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PROGRAMA NACIONAL DE CUMPLIMIENTO MASIVO DE CÓDIGO DE RED 

 

• Son disposiciones administrativas de carácter general que contienen los criterios de: Eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

• Su cumplimiento es obligatorio para todos integrantes de la industria eléctrica conectados 
en Media y Alta tensión que hagan uso de la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional. 

• Las disposiciones aplicables al Código de Red entraron en vigor el día 9 de abril de 2016.  

• La fecha límite para su cumplimiento es el 09 de abril de 2019. 

• Su incumplimiento y sanciones se sujetan a lo previsto en el Artículo 165, fracción I, inciso k), 
y fracción II, inciso c) de la Ley de la Industria Eléctrica. 



Según el reglamento, se considera instalaciones de alta 

tensión eléctrica aquellas que generen, transporten, 

transformen, distribuyan o utilicen energías eléctricas con 

tensiones superiores a los 1.000 V de valor nominal. 

 

En la práctica, se suele hacer una subdivisión dentro del 

grupo de instalaciones de alta tensión eléctricas, media 

tensión eléctrica, entre 3kV y 20kV, alta tensión eléctrica, 

entre 30 kV y 66kV, y muy alta tensión eléctrica, entre 132 

kV y 400 kV. 

ALTA TENSIÓN 
 

Subdivisiones 

TIPO VALOR USO 

Media tensión 

(MT) 

3 kV 

Producción y 

distribución de energía 

6 kV 

10 kV 

15 kV 

20 kV 

Alta tensión (AT) 

30 kV 

Transporte y 

distribución de energía 
45 kV 

66 kV 

Muy alta tensión 

(MAT) 

132 kV 

Transporte de energía 230 kV 

400 kV 
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• Artículo 165.- las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos o disposiciones 
emanadas de la misma se sancionarán de conformidad con lo siguiente: 

I.- Con multa del 2% al 10% de los ingresos brutos percibidos en el año anterior por: 

k) Dejar de observar de manera grave a juicio de la CRE, las disposiciones en materia de la Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y Seguridad del Sistema Eléctrico Nacional. 

II.- Con multa de  50 mil  a 200 mil salarios mínimos por:  

c)  Incumplir las disposiciones en materia de la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad del 
Sistema Eléctrico Nacional. 
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Será susceptible del cumplimiento de dicha disposición cuando el 
servicio de suministro de energía eléctrica, coincida con  cualquiera de 
las categorías de las tarifas citadas a continuación: 

 

• Tarifa: GDMTO (Gran demanda en media tensión ordinaria). 

• Tarifa: GDMTH (Gran demanda en media tensión horaria). 

• Tarifa: APMT (Alumbrado público en media tensión). 

• Tarifa: RAMT (Riego agrícola en media tensión). 

• Tarifa: DIST (Demanda industrial en subtransmisión). 

• Tarifa: DIT (Demanda industrial en transmisión). 
 

Esta información se encuentra a la vista en los datos que aparecen 
en el recibo de suministro de energía eléctrica. 
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